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seguro cuando no se trata de discutir derechos derivados 
directamente del contrato de seguro. El asegurador que pretende 
subrogarse en las acciones contra el transportador responsable de 
la pérdida de las mercancías, debe acreditar el hecho de ser 
endosatario de la carta de porte correspondiente. 

51.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIL. 266 
Octubre 11 de 1995. 
Temas: La prueba de la cuantía del siniestro en los casos de pérdida 
total. La Corte considera que en una póliza de seguro por valor de 
reposición o reemplazo, en la cual se establecían determinadas 
obligaciones del asegurado en caso de siniestro, éste no estaba 
obligado a demostrar la cuantía del siniestro, pudiendo limitarse a 
exigir el monto del valor asegurado. 

52.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIL. 273 
Octubre 13 de 1995. 
Temas: Cuando en actúa en subrogación contra el responsable del 
siniestro, el asegurador no puede pretender sumas adicionales al 
valor nominal pagado al asegurado con base en el contrato de seguro. 
Salvamento de voto del magistrado Javier Tamayo Jaramillo, en el 
que sostiene la procedencia de reconocer corrección monetaria a 
favor del asegurador en este caso. 

53.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIL. 286 
Octubre 18 de 1995. 
Temas: Inexactitud y reticencia en la declaración del estado del riesgo. 
Cuando no tienen efecto estas figuras. Los defectos de técnica en la 
formulación de cargos en este caso. 

54.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIL 291 
Y AGRARIA. 
Julio 19 de 1996. 
Temas: La fuerza mayor y el caso fortuito como eximentes de 
responsabilidad por inejecución del contrato. Cómo combatir en 
casación la decisión que considera probada estas circunstancias. 
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55.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIL 297 
Y AGRARIA. 
Marzo 10 de 1997. 
Temas: No se puede casar la sentencia porque existe un error de 
técnica cuando se acusa la misma de haber dado por demostrada la 
calidad de propietario del bien afectado por el siniestro en cabeza del 
asegurado, cuando el interés asegurable se hizo consistir en la 
posesión de la cosa. La sentencia de segunda instancia condenó al 
pago de intereses que no se pidieron en la demanda con base en la 
consideración de que el artículo 1.080 impone esa condena así no 
se pida en la demanda, en consecuencia no se puede acusar la 
sentencia por vía indirecta (error en la apreciación de la demanda) 
sino por vía directa. Por la misma razón en este caso resulta 
impróspero un cargo por error in procedendo alegando fallo extrapetita. 
Si la condena al pago de intereses moratorios con base en la tasa 
estipulada por una ley posterior a la celebración del contrato de 
seguro, se fundamenta en la sentencia de instancia en la ausencia 
de derechos adquiridos a este respecto por el demandado, el cargo 
no puede prosperar si no se ataca esa concreta argumentación. 

56.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIL 303 
Y AGRARIA. 
Marzo 31 de 1997. 
Temas: Inexactitud o reticencia en la declaración del estado del riesgo. 
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57.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIL 308 
Y AGRARIA. 
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Temas: No obstante la solemnidad del contrato, el mismo puede ser 
objeto de modificaciones no solemnes. 

58.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIL 313 
Y AGRARIA. 
Agosto 26 de 1997. 
Temas: El daño moral requiere de prueba, que en algunos casos 
consiste en la mera presunción que se deriva de la relación cercana 

2 6 



JURISPRUDENCIA DE SEGUROS - Corte Suprema de Justicia 

de parentesco. £n estos casos, es el deudor el que debe demostrar 
la ausencia de daño moral. 

59.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIL 315 
Y AGRARIA. 
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Temas: Técnica de casación. No pueden dejarse incólumes 
consideraciones que sustentan por si solas las decisiones tomadas 
por el Tribunal de instancia. Contrato de seguro de transporte de 
mercancías. Los riesgos denominados «excluibles» en la póliza no 
se pueden considerar de por si excluidos del amparo. Se requiere 
que precisamente las partes acuerden excluirlos expresamente. 

60.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIL 326 
Y AGRARIA. 
Marzo 3 de 1998. 
Temas: El imputarse a la sentencia de instancia no haber dado a 
ciertos documentos el carácter de póliza de seguro como documento 
ad-solemnitatem necesario para la existencia del contrato de seguro, 
implica imputar un error de derecho en la apreciación de las pruebas 
y no un error de hecho, lo cual impide pronunciarse sobre el cargo. 

61.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIL 328 
Y AGRARIA. 
Mayo 19 de 1998. 
Temas: El recibo de pago de la prima expedido por un intermediario 
de seguro, se presume auténtico conforme a lo dispuesto por el 
artículo 252 del C. De P.C. 

62.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIL 331 
Y AGRARIA. 
Agosto 12 de 1998. 
Temas: Como se establece la suma a indemnizar en el seguro de 
transporte marítimo de mercancías. Aplicación de los intereses 
moratorios a cargo del asegurador con motivo del tránsito de 
legislación que significó la expedición de la ley 45 de 1.990. 
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63.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIL 338 
Y AGRARIA. 
Septiembre 14 de 1998. 
Temas: La soberanía del legislador de instancia para interpretar el 
contenido del contrato. La interpretación del contrato de seguro cuando 
interviene un intermediario de seguros. Cláusulas que en el seguro 
de transporte definen el amparo en lugares de permanencia finales e 
intermedios, 

64.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIL 349 
Y AGRARIA. 
Octubre 9 de 1998. 
Temas: Características del coaseguro: nada obsta para su validez 
su inclusión en una sola póliza de seguro. En las pólizas automáticas 
de transporte nada obsta para que el certificado de seguro sea 
expedido con posterioridad a la ocurrencia del siniestro. Técnica de 
casación: Si el recurrente reprocha al juzgador de instancia no haber 
encontrado las características del caso fortuito o de la fuerza mayor 
en los hechos que explicaron el incumplimiento del transportador, 
ese cargo debe hacerse por la vía de la violación indirecta de la ley 
sustancial y no de la violación directa. La ausencia de pago del flete 
no permite fundar la excepción de contrato no cumplido en el contrato 
de transporte 

65.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIL 361 
Y AGRARIA. 
Mayo 19 de 1999. 
Temas: El seguro de crédito a la exportación. Al asegurado le son 
oponibles las mismas excepciones que hubieran podido oponerse al 
tomador del seguro. La inexactitud y reticencia en la declaración del 
estado del riesgo y la manera de interpretar su existencia en un caso 
específico. 

66.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION CIVILY 371 
AGRARIA. 
Julio 22 de 1999. 
Temas: El carácter indemnizatorio del seguro de daños. Se requiere 
la existencia de un perjuicio para que opere la obligación condicional 
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del asegurador. En el seguro de cumplimiento para el otorgamiento 
de una hipoteca, no basta que la hipoteca no se constituye en el 
periodo debido para que se considere ocurrido un siniestro. La sóla 
ausencia del gravámen hipotecario no supone un perjuicio para el 
asegurado. 

67 - CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIL 377 
Y AGRARIA 
Mayo 2 de 2000. 
Temas: Definición y alcance de las condiciones generales, 
particulares y de los anexos de las pólizas de seguro. 

68.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACION CIVIL 380 
Y AGRARIA 
Mayo tres de 2000. 
Temas: Prescripción en seguros en general; prescripción en el seguro 
de vida; prescripción ordinaria y prescripción extraordinaria; aplicación 
del artículo 1081 del C. de Co. a las excepciones propuestas por las 
partes dentro de un proceso; prescriptibilidad de las acciones y 
excepciones de nulidad e intereses moratorios cuando hay tránsito 
de legislación. 
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